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A D M I N I ST R AC I Ó N  D E L  E STA D O

Número 1.932/12

M I N I S T E R I O D E E M P L E O Y S E G U R I D A D S O C I A L

DIRECCIÓN GENERAL DE LA INSPECCIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Ávila

En esta Inspección de Trabajo y Seguridad Social se han practicado Actas de Infracción de la
Legislación Social a los titulares cuyos, n° de acta, importe y último domicilio conocido se rela-
cionan a continuación, habiéndose intentado sin resultado la preceptiva notificación al interesado:

N° Acta Materia Titular Domicilio Importe

152012000004358 Seguridad Social ANQUISE INVERSIONES, S.L. C/ Aniceto Marinas, 4, 10 pta.1 B 5.051,47.-€

05230.-LAS NAVAS DEL MARQUES

15201200004560 Seguridad Social TIAN RUN DE DISTRIBUCIÓN, S.L. C/ San Pablo, 47 3.126.-€

28823.-COSLADA

Y en consecuencia, devueltos los certificados por el Servicio de Correos, se publica el presente
EDICTO en el Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que sirva de NOTIFICACIÓN a todos los efec-
tos legales, de conformidad con lo previsto en el ar tículo 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de Noviembre de
1992 (BOE del 27), modificada por Ley 4/99 de 13 de enero. Al mismo tiempo, se les advierte que
pueden obtener el acta en las Oficinas de esta Inspección, en Paseo de San Roque, 17 de Ávila
e interponer escrito de alegaciones en el plazo de 15 días hábiles a contar desde el siguiente al
de la presente publicación ante, la Jefatura de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad y
Unidad Especializada de Seguridad Social.

El Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo, S.S. y Unidad Especializada de S. Social, Miguel
A. Arroyo Fernández
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A D M I N I ST R AC I Ó N  D E L  E STA D O

Número 1.961/12

M I N I S T E R I O D E E M P L E O Y S E G U R I D A D S O C I A L

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial de Ávila

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Habiéndose efectuado comunicación de Resolución de Suspensión de Prestaciones, por la Di-
rección Provincial del SEPE de Ávila, a D. ENRIQUE SAÑA GARCÍA, con domicilio en C/ Ramón
y Cajal, 24 en Sotillo de la Adrada (ÁVILA), cuyo contenido literal es el siguiente:

“Examinado el expediente sancionador iniciado por el siguiente motivo: No renovó su demanda
de empleo en la forma y fechas determinadas en su documento de renovación, y en atención a
los siguientes

HECHOS:

1º. Con fecha 06/03/2012 se le comunicó una propuesta de sanción por dicho motivo, con-
cediéndole el plazo de 15 días para que alegara las razones pertinentes, según lo dispuesto en
el número 4, del ar tículo 37 del Reglamento General sobre los procedimientos para la imposi-
ción de sanciones por infracciones de orden social, y para los expedientes liquidatorios de cuo-
tas de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 928/98, de 14 de mayo (B.O.E. n°. 132, de
3 de junio).

2°.- Transcurrido el mencionado plazo Ud. no ha efectuado alegación alguna, a los que son
de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

1.- Los motivos expresados en la propuesta son causa de pérdida de la prestación por des-
empleo durante un mes según lo dispuesto en el número 1.a) del ar tículo 47 del Real Decreto Le-
gislativo 5/2.000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre
Infracciones y Sanciones de Orden Social (BOE n° 189, de 8 de agosto), según la nueva redac-
ción dada por el ar t. Quinto del Real Decreto-Ley 5/2002, de 24 de mayo.

2. - El número 4 del ar tículo 48 de esta misma Ley autoriza al SPEE a dictar Resolución sobre
esta materia.

Esta Dirección Provincial, en base a los preceptos citados, y demás de general aplicación, ha
resuelto suspenderle la prestación por desempleo que está siendo percibida por Vd. por el perí-
odo de un mes.

Transcurrido el período de suspensión establecido, le será reanudada de oficio la prestación,
siempre que mantenga la situación de desempleo y se inscriba de nuevo como demandante de
empleo.
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Contra la presente resolución, conforme a lo previsto en el ar tículo 71 de la Ley 36/2011, de 10
de octubre, reguladora de la jurisdicción social (BOE n° 245, de 11 de octubre de 2011), podrá in-
terponer ante esta Dirección Provincial reclamación previa a la vía jurisdiccional social, dentro del
plazo de 30 días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la presente resolución.

ÁVILA, 11 de Abril de 2012. EL DIRECTOR PROVINCIAL. Fdo.: Jesús de la Fuente Samprón.“

y no habiendo sido posible su notificación por correo certificado con acuse de recibo, se pu-
blica este Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento,
a fin de que sirva de notificación a todos los efectos legales, de conformidad con lo previsto en
el ar tículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. N° 285 de 27/11/92).

ÁVILA, 18 de mayo de 2012.

El Director Provincial, Rubén Serrano Fernández.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  D E L  E STA D O

Número 2.014/12

M I N I S T E R I O D E A G R I C U LT U R A ,  A L I M E N TA C I Ó N Y M E D I O

A M B I E N T E

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

A N U N C I O - I N F O R M A C I Ó N P Ú B L I C A

S.A.T. LA FRONTERA (F05147020), solicita de la Confederación Hidrográfica del Duero, una
modificación de características de una concesión de un aprovechamiento de aguas subterráneas
ya autorizada, de referencia CP-1146/2006-AV, en el término municipal de La Torre (Ávila).

La modificación solicitada consiste en la ampliación de la superficie de riego, de 2,21 ha. au-
torizadas, a 4,714 ha., así como la ampliación además a un uso ganadero (140 cabezas de ga-
nado bovino), aumentando el caudal y volumen concesional.

Las obras ya realizadas y descritas en la documentación presentada son las siguientes:

- Sondeo existente de 150 m de profundidad y 300 mm de diámetro entubado, situado en la
parcela 183 del polígono 5, paraje de Los Pedazos, en el término municipal de La Torre (Ávila).

- La finalidad del aprovechamiento es para los siguientes usos: ganadero y riego de una su-
perficie de 4,714 ha, repartida entre las siguientes parcelas:

PARCELA: 181 183

POLÍGONO: 5 

TÉRMINO MUNICIPAL: La Torre

PROVINCIA: Ávila

SUPERFICIE DE LA PARCELA RIEGO: 4,714 ha.

- El caudal medio equivalente solicitado es de 1,694 I/s.

- El volúmen máximo anual solicitado de 33.751,33 m3/año, siendo el método de extracción uti-
lizado un grupo de bombeo de 50 C.V. de potencia.

- Las aguas captadas se prevén tomar de la unidad hidrogeológica 02.21: Valle de Ambles.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 144.3 del Reglamento
del Dominio Público Hidráulico, aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, a fin de
que, en el plazo de UN MES contado a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Ávila, puedan presentar reclamaciones los que se consideren afectados, en
el Ayuntamiento de La Torre (Ávila), en la oficina de la Confederación Hidrográfica del Duero en
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Avda. Italia, 1 de Salamanca o en su oficina de C/ Muro, 5 de Valladolid, donde puede consultarse
el expediente de referencia MC/ CP- 101/2012-AV (ALBERCA-INY), o en el registro de cualquier
órgano administrativo y demás lugares previstos en el ar tículo 38.4. de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Valladolid, 24 de mayo de 2012.

El Jefe de Área de Gestión del D.P.H., Rogelio Anta Otorel.

w w w. d i p u t a c i o n av i l a . e s b o p @ d i p u t a c i o n av i l a . e s

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 111 Martes, 12 de Junio de 2012 7



A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 1.985/12

AY U N TA M I E N T O D E L A N Z A H Í TA

E D I C T O

Por DON PEDRO SIERRA GIL y DOÑA MARÍA ÁNGELES REVUELTA DE BOSO se ha solici-
tado en este Ayuntamiento autorización para proceder al cambio de titularidad de Licencia de Ac-
tividad y de Apertura de establecimiento dedicado a BAR en la Plaza de España n° 6 de esta
localidad, denominado "BAR DEL CENTRO DE LA TERCERA EDAD", a favor del segundo de los
citados.

Por lo que, a tenor de lo dispuesto en la Ley 11/2.003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental
de Castilla y León, se hace público para que todo aquél que pudiera resultar afectado de algún
modo por el cambio de titularidad de la citada actividad pueda ejercer el derecho a formular las
alegaciones u observaciones que consideren oportunas en el plazo de VEINTE DÍAS a contar
desde el siguiente al de la publicación del presente Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lanzahíta, 30 mayo de 2.012.

El Alcalde, Ilegible.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 1.986/12

AY U N TA M I E N T O D E P O YA L E S D E L H O Y O

A N U N C I O

CUENTA GENERAL

EXPEDIENTE DE APROBACIÓN

Modelo Simplificado de Contabilidad Local

DON ANTONIO CERRO VALVERDE, ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE PO-
YALES DEL HOYO (ÁVILA) HACE SABER:

Que en la Secretaría de esta Entidad se encuentra expuesta al público la Cuenta General de
la Contabilidad referida al Ejercicio 2011, para su examen y formulación, por escrito, de las recla-
maciones y observaciones que procedan.

Dicha Cuenta General, dictaminada favorablemente por la COMISIÓN ESPECIAL DE CUEN-
TAS de esta Corporación, está formada por el Balance, la Cuenta del Resultado Económico-Pa-
trimonial, el Estado de Liquidación del Presupuesto y la Memoria, así como sus justificantes y los
Libros Oficiales de la Contabilidad (Diario, Mayor de Cuentas, etc.).

PLAZO DE EXPOSICIÓN: 15 días hábiles desde la fecha de aparición de este Anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ÁVILA.

PLAZO DE PRESENTACIÓN: Los 15 días de exposición más los 8 días hábiles siguientes.

ÓRGANO ANTE EL QUE SE RECLAMA: PLENO de la CORPORACIÓN.

OFICINA DE PRESENTACIÓN: Secretaría de la Corporación.

En Poyales del Hoyo, a 1 de junio de 2012.

El Alcalde-Presidente, Ilegible.

w w w. d i p u t a c i o n av i l a . e s b o p @ d i p u t a c i o n av i l a . e s

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 111 Martes, 12 de Junio de 2012 9



A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 1.987/12

AY U N TA M I E N T O D E P I E D R A H Í TA

E D I C T O

Rendidas las Cuentas Generales del Presupuesto y de Administración del Patrimonio, corres-
pondientes al ejercicio de 2011, e informadas debidamente por la Comisión Especial de Cuentas
de esta Entidad, en cumplimiento y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 de la Ley
7/85 y 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, quedan expuestas al público en la Se-
cretaría de esta Entidad, por plazo de quince días hábiles, para que durante el mismo y ocho días
más, puedan los interesados presentar por escrito los reparos, observaciones y reclamaciones
que estimen pertinentes.

Piedrahíta, a 31 de mayo de 2012.

El Alcalde-Presidente, Ilegible.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 1.989/12

AY U N TA M I E N T O D E N AVA L P E R A L D E P I N A R E S

A N U N C I O

En cumplimiento de cuanto dispone el ar tículo 212 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una
vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de Cuentas, se expone al pú-
blico la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2011, por un plazo de quince días, durante
los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos
u observaciones que tengan por convenientes.

En Navalperal de Pinares, a 1 de junio de 2012.

El Alcalde, José Luis Bartolomé Herranz.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 1.993/12

AY U N TA M I E N T O D E C A S AV I E J A

A N U N C I O

CUENTA GENERAL

EXPEDIENTE DE APROBACIÓN

Modelo Simplificado de Contabilidad Local

DON FRANCISCO JIMÉNEZ RAMOS, ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CA-
SAVIEJA (ÁVILA).

HACE SABER:

Que en la Secretaría de esta Entidad se encuentra expuesta al público la Cuenta General de
la Contabilidad referida al Ejercicio 2011, para su examen y formulación, por escrito, de las recla-
maciones y observaciones que procedan.

Dicha Cuenta General, dictaminada favorablemente por la COMISIÓN ESPECIAL DE CUEN-
TAS de esta Corporación, está formada por el Balance, la Cuenta de] Resultado Económico-Pa-
trimonial, el Estado de Liquidación del Presupuesto y la Memoria, así como sus justificantes y los
Libros Oficiales de la Contabilidad (Diario, Mayor de Cuentas, etc.).

PLAZO DE EXPOSICIÓN: 15 días hábiles desde la fecha de aparición de este Anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ÁVILA.

PLAZO DE PRESENTACIÓN: Los 15 días de exposición más los 8 días hábiles siguientes.

ÓRGANO ANTE EL QUE SE RECLAMA: PLENO de la CORPORACIÓN.

OFICINA DE PRESENTACIÓN: Secretaría de la Corporación.

En Casavieja, a 31 de mayo de 2012.

El Alcalde-Presidente, Ilegible.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 1.994/12

AY U N TA M I E N T O D E G AV I L A N E S

E D I C T O

Aprobados por Decreto de esta Alcaldía con fecha 25 de mayo los siguientes padrones del
Ayuntamiento de Gavilanes:

- Impuesto de Bienes Inmuebles de naturaleza urbana.

- Impuesto de Bienes Inmuebles de naturaleza rústica.

- Tasa de abastecimiento de agua.

A efectos tanto de su notificación colectiva, en los términos que se deducen del ar tículo 102.3
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, como de la sumisión de los mismos a
trámite de información pública, por medio del presente anuncio, se expone al público en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Ávila y tablón municipal de edictos, por el plazo de quince días há-
biles, a fin de que los interesados puedan formular cuantas observaciones, alegaciones o
reclamaciones que tengan por conveniente.

Contra el acto de aprobación de los citados padrones y las liquidaciones contenidas en los mis-
mos podrá interponerse recurso de reposición ante la Alcaldía en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente a de finalización del término de exposición pública, de acuerdo con cuanto
establece el artículo 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

De conformidad con lo establecido en el ar tículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, se pone en conocimiento de los contribuyentes que se procederá al cobro en
periodo voluntario del tributo del 15 de junio de 2012 al 30 de septiembre de 2012, en cualquiera
de las entidades colaboradoras que figuran en los propios recibos, y en su horario de apertura al
público.

Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la deuda se iniciará el
período ejecutivo, de acuerdo con los ar tículos 26, 28 y 161 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, lo que determinará la exigencia de los intereses de demora, los recargos
que correspondan y, en su caso, de las costas del procedimiento de apremio.

Gavilanes, a 01 de junio de 2012.

El Alcalde-Presidente, Antonio Padró Iglesias.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 1.997/12

AY U N TA M I E N T O D E C A B I Z U E L A

A N U N C I O

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES INSTALA-
CIONES Y OBRAS

Al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-
tomáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de Cabizuela
adoptado en fecha 21 de Abril de 2012, sobre Imposición del Impuesto sobre Construcciones, Ins-
talaciones y Obras y aprobación de la Ordenanza fiscal reguladora del mismo, cuyo texto íntegro
se hace público, en cumplimiento del ar tículo 17.4 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTA-
LACIONES Y OBRAS. 

ARTÍCULO 1. Fundamento Legal

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la Cons-
titución Española, y de acuerdo con lo dispuesto en los ar tículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en el
ar tículo 15.1 en concordancia con el ar tículo 59.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
establece el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, que se regirá por la presente
Ordenanza fiscal cuyas normas atienden a lo previsto en los ar tículos 100 a 103 del citado texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

La Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal.

ARTÍCULO 2. Naturaleza Jurídica y Hecho Imponible

El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras es un tributo indirecto cuyo hecho
imponible está constituido por la realización, dentro del término municipal, de cualquier cons-
trucción, instalación u obra para la que se exija obtención de la correspondiente licencia de obras
o urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, siempre que su expedición corresponda a este
Ayuntamiento.

ARTÍCULO 3. Construcciones, Instalaciones y Obras Sujetas

Son construcciones, instalaciones y obras sujetas al Impuesto todas aquellas cuya ejecución
implique la realización del hecho imponible definido en el ar tículo anterior, y en particular las si-
guientes:

a) Las obras de nueva planta y de ampliación de edificios, o necesarias para la implantación,
ampliación, modificación o reforma de Instalaciones de cualquier tipo.
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b) Las obras de modificación o de reforma que afecten a la estructura, el aspecto exterior o la
disposición interior de los edificios, o que incidan en cualquier clase de instalaciones existentes.

c) Las obras provisionales.

d) La construcción de vados para la entrada y salida de vehículos de las fincas en la vía pú-
blica.

e) Las construcciones, instalaciones y obras realizadas en la vía pública por particulares o por
las empresas suministradoras de servicios públicos, que corresponderán tanto a las obras nece-
sarias para la apertura de calas y pozos, colocación de postes de soporte, canalizaciones, cone-
xiones y, en general, cualquier remoción del pavimento o aceras, como las necesarias para la
reposición, reconstrucción o arreglo de lo que haya podido estropearse con las calas menciona-
das.

f) Los movimientos de tierra, tales como desmontes, explanaciones, excavaciones, terraplena-
dos, salvo que estos actos estén detallados y programados como obras a ejecutar en un proyecto
de urbanización o edificación aprobado o autorizado.

g) Las obras de cierre de los solares o de los terrenos y de las vallas, los andamios y los an-
damiajes de precaución.

h) La nueva implantación, la ampliación, la modificación, la sustitución o el cambio de empla-
zamiento de todo tipo de instalaciones técnicas de los servicios públicos, cualquiera que sea su
emplazamiento.

i) Los usos o instalaciones de carácter provisional.

j) La instalación, reforma o cualquier otra modificación de los soportes o vallas que tengan pu-
blicidad o propaganda.

k) Las instalaciones subterráneas dedicadas a los aparcamientos, a las actividades Industria-
les, mercantiles o profesionales, a los servicios públicos o a cualquier otro uso a que se destine
el subsuelo.

l) La realización de cualesquiera otras actuaciones establecidas por los Planes de ordenación
o por las Ordenanzas que les sean aplicables como sujetas a licencia municipal, siempre que se
trate de construcciones, instalaciones u obras.

ARTÍCULO 4. Exenciones

Estará exenta la realización de cualquier construcción, instalación u obra de la que sea dueño
el Estado, la Comunidad Autónoma o la Entidad Local que, estando sujeta, vaya a ser directamente
destinada a carreteras, ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de po-
blaciones y de sus aguas residuales, aunque su gestión se lleve a cabo por Organismos Autóno-
mos, tanto si se trata de obras de inversión nueva como de conservación.

ARTÍCULO 5. Sujetos pasivos

Son sujetos pasivos de este Impuesto, a título de contribuyentes, las personas físicas o jurídi-
cas y las Entidades a que se refiere el ar tículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria, que sean dueños de la construcción, instalación u obra, sean o no propietarios
del inmueble sobre el que se realice la construcción, Instalación u obra.

Tendrán la consideración de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente quienes soliciten las
correspondientes licencias o realicen las construcciones, instalaciones u obras.

w w w. d i p u t a c i o n av i l a . e s b o p @ d i p u t a c i o n av i l a . e s

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 111 Martes, 12 de Junio de 2012 15



ARTÍCULO 6. Base Imponible

La base imponibIe de este Impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la cons-
trucción, instalación u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el coste de ejecución material
de aquella.

Quedan excluidos de la base imponible el Impuesto sobre el Valor Añadido y demás Impues-
tos análogos propios de regímenes especiales, las tasas, precios públicos, prestaciones patrimo-
niales de carácter público local relacionadas con la construcción, honorarios de profesionales, el
beneficio empresarial del contratista, y cualquier otro concepto que no integre estrictamente, el
coste de ejecución material.

ARTÍCULO 7 Cuota Tributaria

La cuota del Impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de gravamen que
se fija en (2 %).

ARTÍCULO 8. Bonificaciones

No se establecen bonificaciones de la cuota liquida. 

ARTÍCULO 9. Deducciones

No se establecen deducciones de la cuota liquida. 

ARTÍCULO 10. Devengo

El Impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u obra, aun-
que no se haya obtenido la correspondiente licencia. 

ARTÍCULO 11. Gestión

[Según lo dispuesto en el artículo 103 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el impuesto
podrá gestionarse en régimen de declaración o de autoliquidación, facultando la Ley al Ayunta-
miento para establecer el sistema que estime más adecuado].

A) Declaración.

Cuando se conceda la preceptiva licencia o cuando no habiéndose solicitado, concedido o de-
negado se inicie le construcción, instalación u obra, se practicará una liquidación provisional a
cuenta en el plazo de quince días, a contar desde la concesión de licencia o desde el momento
del devengo, determinándose la base imponible en función de [presupuesto presentado por los
interesados, siempre que este hubiera sido visado por el Colegio Oficial correspondiente de lo de-
terminado por los Técnicos municipales de acuerdo con el coste estimado del proyecto].

Finalizada la construcción, instalación u obra, y teniendo en cuenta el coste real y efectivo de
la misma, el Ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación administrativa, modificará la base
imponible anterior practicando la correspondiente liquidación definitiva, exigiendo o reintegrando
al sujeto la cantidad que corresponda.

B) Autoliquidacion.

El Impuesto se exigirá en régimen de autoliquidación, distinguiéndose dos momentos:

a) Cuando se conceda la licencia preceptiva, se practicará una autoliquidación provisional
según el modelo facilitado a tal efecto por el Ayuntamiento, en el plazo de quince días, desde la
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concesión de licencia, determinándose la base imponible en función del presupuesto presentado
por los interesados, siempre que este hubiera sido visado por el Colegio Oficial correspondiente.

Finalizada la construcción, Instalación u obra, y teniendo en cuenta el coste real y efectivo de
la misma, en el plazo de quince días, el sujeto pasivo deberá practicar autoliquidación definitiva.

b) Cuando se inicie la construcción, instalación u obra, no habiéndose solicitado, concedido
o denegado aún la licencia preceptiva, se podrá practicar una autoliquidación provisional en el
plazo de quince días, a contar desde el momento del devengo, determinándose la base imponi-
ble en función del presupuesto presentado por los interesados, siempre que este hubiera sido vi-
sado por el Colegio Oficial correspondiente. Este pago no presupone una concesión de licencia.

Finalizada la construcción, instalación u obra, y teniendo en cuenta el coste real y efectivo de
la misma, en el plazo de quince días, el sujeto pasivo deberá practicar autoliquidación definitiva.

ARTÍCULO 12. Comprobación e Investigación 

La Administración Municipal podrá, por cualquiera de los medios previstos en los ar tículos 57
y 131 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, llevar a cabo los pro-
cedimientos de verificación de datos, comprobación de valores y comprobación limitada.

ARTÍCULO 13. Régimen de Infracciones y Sanciones

En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Ordenanza,
de acuerdo con lo previsto en el ar tículo 11 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se apli-
cará el régimen de infracciones y sanciones regulado en la Ley General Tributaria y en las dispo-
siciones que la complementen y desarrollen.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del Impuesto, por las Leyes de Pre-
supuestos Generales del Estado o por cualesquiera otras Leyes o disposiciones, y que resulten
de aplicación directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación tácita de la presente
Ordenanza fiscal.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión cele-
brada el 21 de Abril de 2012, entrará en vigor y será de aplicación en el momento de su publica-
ción íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación
o derogación expresa.

Contra el presente Acuerdo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Burgos, en el plazo de dos
meses contado a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio, de conformidad con
lo establecido en el ar tículo 19 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

En Cabizuela, a 4 de Junio de 2012.

La Alcaldesa, Angélica Sáez Holgado.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 2.007/12

AY U N TA M I E N T O D E G A L L E G O S D E A LTA M I R O S

A N U N C I O

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 212 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, pre-
vio dictamen de la Comisión de Cuentas, queda expuesto al público la Cuenta General del ejer-
cicio 2011, tal y como se aprobó en el Pleno Municipal del 14 de Mayo.

Los interesados podrán examinar en la secretaría del Ayuntamiento por plazo de 15 días, con-
tados a partir de la publicación de este anuncio en el B.O.P.

Durante dicho plazo y 8 días más podrán presentarse reclamaciones, reparos u observaciones,
en el registro General de la Corporación, si no se recibieran reclamaciones o reparos esta que-
daría aprobada tal y como se especificó en la Asamblea Vecinal antes mencionada.

En Gallegos de Altamiros, a 28 de Mayo del año 2.012. 

El Alcalde, José María Alonso García.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 1.998/12

AY U N TA M I E N T O D E A L D E A S E C A

A N U N C I O

En la Intervención de esta Corporación y a los efectos del ar tículo 212 del Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, se halla de manifiesto la Cuenta General del Presupuesto de esta Entidad, corres-
pondiente al ejercicio de 2.011 para su examen y formulación por escrito, de los reparos, recla-
maciones u observaciones que procedan.

Para la impugnación de las Cuentas se observará:

a) Plazo de exposición: Quince días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de esta Provincia. 

b) Plazo de admisión: Los reparos y observaciones se admitirán durante el plazo indicado an-
teriormente y ocho días más.

c) Oficina de presentación: Corporación.

d) Órgano ante el que se reclama: Pleno de la Corporación.

Aldeaseca, 1 de Junio de 2.012.

El Alcalde-Presidente, Ilegible.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 2.001/12

AY U N TA M I E N T O D E C E P E D A D E L A M O R A

A N U N C I O

Siendo definitivo el acuerdo provisional adoptado por este Ayuntamiento en la sesión cele-
brada el día 26 de marzo de 2012 aprobando la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa del Ce-
menterio Municipal, así como la aprobación de su ordenanza fiscal reguladora, en cumplimiento
de lo dispuesto en el ar t. 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se hace público el
texto integro de dicha ordenanza fiscal.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA CEMENTERIO MUNICIPAL 

Artículo 1°. Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los ar tículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el
artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 20 del RDL 2/2004 del texto refundido de la LRHL,
este Ayuntamiento establece la “Tasa de Cementerio Local”, que se regirá por la presente Orde-
nanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el ar tículo 57 del citado RDL 2/2004.

Artículo 2°. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación de los servicios del Cementerio Local,
tales como: asignación de espacios para enterramientos, permisos de construcción de panteones
o sepulturas, ocupación de los mismos, reducción, incineración, movimiento de lápidas, coloca-
ción de lápidas, verjas y adornos, conservación de los espacios destinados al descanso de los di-
funtos, y cualesquiera otros que, de conformidad con lo prevenido en el Reglamento de Policía
Sanitaria mortuoria sean procedentes o se autoricen a instancia de parte.

Artículo 3°. Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos contribuyentes los solicitantes de la concesión de la autorización o de la
prestación del servicio y, en su caso, los titulares de la autorización concedida.

Tendrán derecho a ser enterrados en el cementerio municipal los cadáveres de los nacidos en
este término municipal, los que tengan la condición de vecinos de este municipio mediante su ins-
cripción en el padrón municipal de habitantes y residente habitual en el municipio.

Los que no reúnan las condiciones establecidas en el párrafo anterior, y sus familiares estén
interesados en que sus cadáveres sean enterrados en el cementerio municipal, solicitaran al ayun-
tamiento la debida autorización, que será concedida o denegada mediante decreto de la alcal-
día, y vendrán obligados a pagar todos los gastos originados. 
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Artículo 4°. Responsabilidades.

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas
físicas o jurídicas a que se refiere el ar tículo 42 de la Ley 58/2003 General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, in-
terventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general en los su-
puestos y con el alcance que señala el ar tículo 43 de la Ley 58/2003 General Tributaria.

Artículo 5°. Exenciones

1. Estarán exentos los servicios que se presten con ocasión de:

a) Los enterramientos de los asilados procedentes de la Beneficencia, siempre que la con-
ducción se verifique por cuenta de los establecimientos mencionados y sin ninguna pompa fú-
nebre que sea costeada por la familia de los fallecidos.

b) Los enterramientos de cadáveres de pobres de solemnidad.

c) Las inhumaciones que ordene la Autoridad Judicial y que se efectúen en la fosa común.

Artículo 6°. Cuota tributaria.

La cuota tributaria se determinará por aplicación de siguiente Tarifa:

a) Sepulturas: 300 €. 

b) Columbarios: 200 €.

Ar t. 7º. Vigencia.

1. Las sepulturas se concederán por un plazo de 99 años, pudiendo ser renovadas, de acuerdo
con las disposiciones legales vigentes y Ordenanzas municipales en el momento de la caducidad,
y siempre que no existan problemas de espacio en el cementerio municipal.

En ningún caso la concesión representará el derecho de propiedad que señala el ar t. 348 del
Código Civil.

2. Transcurridos los plazos sin que hayan solicitado renovación se entenderán caducadas. Los
restos cadavéricos que hubiere en ellas serán trasladados a la fosa común y revertirán al Ayunta-
miento los derechos sobre tales sepulturas.

3. La adquisición de una sepultura permanente o temporal no significa venta ni otra cosa que
la obligación por parte del Ayuntamiento de respetar la permanencia de los cadáveres inhuma-
dos.

4. Los adquirentes de derechos sobre sepulturas permanentes tendrán derecho a depositar en
la misma todos los cadáveres o restos cadavéricos que deseen, pero sujetándose siempre a las
reglas establecidas para cada caso y previo pago de los derechos correspondientes.

5. Las sepulturas del cementerio estarán numeradas y dicha numeración estará reflejada en
un plano aproximado en la oficina municipal. Este plano servirá de referencia para la identifica-
ción de las sepulturas.

Art. 8. Gastos.

Todos los trabajos necesarios para efectuar los enterramientos, inhumaciones, exhumaciones,
colocación de lápidas, construcción de fosas y mausoleos, etc, serán a cargo de los particulares
interesados.
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Art. 9. Devengo

La obligación de pago nace en el momento en que se soliciten y entreguen los respectivos tí-
tulos o permisos por el funcionario municipal encargado de su expedición y cobranza.

Los derechos de sepulturas temporales y permanentes serán concedidos por el Señor Alcalde
y los panteones o mausoleos por el Pleno del Ayuntamiento, siendo facultades delegables.

Art. 10. Reversión.

Toda clase de sepultura, panteón o mausoleo que por cualquier causa quedara vacante revierte
a favor del Ayuntamiento.

Art. 11. Traspasos.

1. No serán permitidos los traspasos de nichos, fosas o panteones sin la previa aprobación por
el Ayuntamiento, debiendo interesarse el traspaso mediante solicitud dirigida al Señor Alcalde, fir-
mada por el cedente y el concesionario en prueba de 4/4 conformidad. No obstante, todos los
traspasos que autorice el Ayuntamiento se entenderán sin perjuicio de tercero, es decir, solo a
efectos administrativos.

2. Quedan reconocidas las transmisiones de sepulturas, durante el plazo de su vigencia, por
título de herencia entre herederos necesarios o línea directa; si fueren varios tendrán que ponerse
de acuerdo para designar, de entre ellos, la persona a cuyo favor haya de expedirse el nuevo tí-
tulo funerario. Será condición precisa que los solicitantes aporten, al formular la petición de tras-
paso, la documentación en la que funden sus derechos y pago de los impuestos
correspondientes.

Art. 12. Conservación.

Cuando las sepulturas, panteones mausoleos y en general, todos los lugares dedicados a en-
terramientos sean descuidados y abandonados por sus respectivos concesionarios o familiares o
deudores, dando lugar a que se encuentren en estado de ruina, con los consiguientes peligros y
mal aspecto, el Ayuntamiento podrá proceder a la demolición en el primer caso y a la retirada de
cuantos atributos y objetos se encuentren deteriorados y abandonados, en el segundo, sin que
en ninguno de los dos supuestos pueda exigírsele indemnización alguna.

Art. 13. Infracciones y sanciones

En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, así como las sanciones que a las
mismas puedan corresponder, y procedimiento sancionador se estará a lo que dispone la Orde-
nanza General de Gestión Recaudación e Inspección de este Ayuntamiento y subsidiariamente
la Ley General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades civiles o pe-
nales puedan incurrir los infractores.

Disposición final

La presente Ordenanza Fiscal modificada, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el
Pleno de la corporación en sesión celebrada el día 26 de marzo de 2012, entrará en vigor el día
de su publicación definitiva en el “Boletín Oficial” de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta
que se acuerde una nueva modificación de la misma o su derogación expresa.
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Disposición derogatoria

Queda derogada la anterior Tasa de Cementerio Municipal aprobada en sesión plenaria de 23
de octubre de 1989, y sus respectivas modificaciones.

En Cepeda la Mora, a 31 de mayo de 2.012.

El Alcalde, Francisco Javier García García.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 2.003/12

AY U N TA M I E N T O D E S A N T O D O M I N G O D E L A S P O S A D A S

A N U N C I O

En cumplimiento de cuanto dispone el ar tículo 212 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una vez
que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de Cuentas, se expone al público
la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2011 por un plazo de quince días, durante los cua-
les y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u ob-
servaciones que tengan por convenientes.

En Santo Domingo de las Posadas, a 29 de Mayo de 2012.

El Alcalde, Mª Teresa Resina González.
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